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Hay pe-rsonas y momentos que no se olvidan, que no pasan. que 
se quedan. Hay seres que parecen irse, pero nunca se van del todo. 
Afortunadamente. 

DON JAVIER CREIXELL DEL MORAL 
( 26-Xl-1918/5-X-1992) 

G.A.O.S. 

La Escuela Libre de Derecho con pena se enteró del deceso de don 
Javier Creixell del Moral, su exalumno y maestro, ocurrido el lunes 
5 de octubre de 1992, y así lo haría saber al día síguiente por los me
dios de información. 

Se encontraba ese año y el anterior alejado con licencia de su cáte
dra de Derecho Procesal Civil, que desempeñaba desde el año de 1949 
y que impartía últimamente en tercer año grupo A. 

Había sido alumno del Colegio Francés de Preparatoria, que le 
expidió certificado de estudios el 27 de diciembre de 1936. 

Pasó enseguida a esta Escuela, donde estudió de 1937 a 1941, épo
ca en que la institución ocupaba el edificio de Humboldt 34, hoy 
desaparecido. Y se recibió de abogado el 3 de noviembre de 1943 con 
una tesis sobre La responsabilidad del arrendatario e-n caso de incen
dio del inmueble arrendado y un caso práctico de materia procesal 
laboral. Su jurado estuvo constituido por don Daniel Escalante, como 
presidente, y los abogados don Luis López y Tolsá, don Manuel Ri-

era Solana, don Alfonso Martínez del Campo y don Ramón Sánchez 
M�dal. 

Comenzó luego su ejercicio de la abogacía en asuntos de Derecho 
Privado, 

En la Escuela formó parte de su Junta Directiva, con el carácter de 
vocal, durante varios años. Y desde su fundación hasta el año de 1976 
d-esempeñó el cargo de Director de la Escuela de Derecho de la Uni
versidad Anáhuac.

Fue miembro del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados, de la 
Barra Mexicana, del Colegio de Abogados y de la Academia Mexi

cana de Jurisprudencia y Legislación. 

M.L.M.

DE 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE 
DE LA SOCIEDAD DE ALUMNOS, JUAN GARCIA 

ACEVEDO CHA VEZ, EN LA APERTURA DEL CURSO 
1992/1993, EL 31 DE AGOSTO DE 1992 

Muy respetado maestro don Fausto Rico Alvarez, 
Rector de la Escuela Libre de Derecho 
Honorables miembros de la Junta Dire�tiva, 
Señor lícenciado don Ignacio Morales Lechuga, ex alumno y 
ex maestro de nuestra Escuela y Procurador General de la República, 
Señores abogados que integran el cuerpo docente y administrativo de 
la Escuela Libre de Derecho, 
Compañeros estudiantes, 
Compañeros de primer ingreso, 
Señoras y señores: 

Desde el viejo edificio de las calles del Carmen, sede original de 
nuestra Escuela; luego en Puente de Alvarado y en las calles de Hum
boldt, pasando después por el recinto de Basilio Badillo y hasta nues
tra actual y definitiva sede de Arcos de Belén y Vértiz, junto al tem
plo de Nuestra Señora de Belén, Santísima Madre de la Merced; en 
este antiguo predio de la Secretaría de Marina, donde otrora convi
vieron los jóvenes del Parque Militar de Ingenieros y de la Escuela 
Militar de Aspirantes, en el solar que don Gustavo Díaz Ordaz le 
donó a nuestra Escuela en reconocimiento a nuestra institución como 
entidad prominente que ha sido y sigue siendo desde su origen, han 
pasado apenas, ochenta años. 

El mundo de 1912, el México de 1912, vio surgir nuestra Escuela 
como un fenómeno inusitado: fenómeno al que pocos le auguraban el 
destino que ha representado en la constante tarea por hacer que Méxi
co sea un Estado de Derecho, y sobre todo, una Nación de Justicia. 

De aquí han salido legisladores, presidentes y representantes socia
les, encargados de procurar justicia en un país en el que hacerlo re
quiere salvar las inercias de intereses paralelos y los obstáculos de 
nuestra ancestral marginación e ignorancia. 
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Del seno de nuestra Escuela ha surgido la fe pública; la prueba 
plena de que los hombres de bien. investidos por el Estado con la fun
ción autentif icadora, han sabido honrar su función, haciendo coincidir 
con precisión fotográfica, los hechos y los actos otorgados ante su 
fe, con Ja llamada erdad real. Como si para los egresados de esta 
Escuela cupiera alguna vez una dicotomía entre Ja verdad y la realidad. 

Entre estos muros aparentemente jóvenes, transitados de paso por 
el sinnúmero de capitalinos que distinguen este edificio como punto de 
referencia del paisaje urbano, se han formado muchas generaciones 
de abogados. estudiantes ilusionados con su quehacer, a quienes esta 
Institución ha expedido la constancia que acredita su competencia para 
ejercer en el foro mexicano la profesión de abogado. 

Generaciones relevantes de jóvenes abogados que se han distingui
do en la entrega decidida a la consecuencia natural que resulta de 
nuestro único y brevísimo reglamento interior: ''El orden y la disci� 
plina de la Escuela quedan confiados al honor de sus alumnos." 

La Escuela Libre de Derecho es un centro de formación profesional 
que trasciende en su cometido el propósito académico formal de fa
bricar licenciados. 

La Escuela Libre de Derecho es una institución tan dura que entre 
sus hijos ha llegado a generar la conciencia del dolor entrañable que 
implica egresar de su seno. 

Ser abogado de la Libre representa un timbre de orgullo y un prece� 
dente histórico. 

La Escuela Libre de Derecho ha mantenido sus raíces a pesar de. 
criterios que consideran que la enseñanza del Derecho puede plegarse 
a tendencias de temporada o a señalamientos de modas y caprichos. 
Su sistema anual de cursos ha sido bien aprovechado por nuestros 
maestros cuando en su cátedra nos han hecho saber que aquí se viene 
a hacer la carrera de abogado y no a hacerse abogado a la carrera. 

Mantener esta clase de institución en un tiempo en que todas las 
formas de respeto parecen caducas y extemporáneas; dar clase coti-
�ianamente, especialmente en las tempranas horas, sin faltar a impar-
tiria; recordar que. nuestros maestros aportan no sólo conocimientos 
sino esfuerzos especiales y sacrifican familia e ingresos necesarios; 
asi�tir a estu�i�r, cuando muchos compañeros combinan trabajo impe
rativo 

_
c�� act1v1dad académica; mantener sus principios en tiempos que

la re.v1s10n por la revisión pretende sustituir al respeto jerárquico; es 
parte de la conciencia que nos mantiene unidos en el orgullo y en la 
responsabilidad. 

DISCURSO 651 

Pertenecer a esta Escuela ni siquiera es tan divertido ni tan agra
dable como pudiera resultar en otras, no menos respetables. 

Pero esta Institución es la que amamos. Esta Escuela que. es como 
�n� rosa rodeada de espinas que le. dan ese carácter de hosquedad,
m�1ta a los qu� aquí decidimos estar hasta concluir nuestro compro-

miso. Compromiso que atrae a profesores hijos suyos. tanto adoptivos 
como originales, identificados en la tarea común de hacerla grande. 

Muchos de los que estamos aquí hoy, acudimos en acatamiento del 
décimo mandamiento del abogado expresado por Couture: "Ama tan
to esta profesión. que llegado el momento puedas aconsejarle a tu 
propio hijo que sea abogado." 

Pertenecer a esta Escuela es también un signo de perdurabilidad. de 
trascendencia en la inmortalidad de los grandes espíritus que la han 
poblado engrandeciéndola. 

Testimonio de ello son las placas conmemorativas dedicadas por jó
venes de estas cuatro juventudes transcurridas, de estos escasos ochen
ta años; repito, dedicadas a los maestros que la dieron a luz en aquel 
tiempo heróico. En aquel 1912 en que México había reasumido la 
soberanía popular en su camino al Constituyente de 1917. 

Pasar lista de honor sería demasiado largo en un acto de esta na
turaleza, 

Pero de los idos en la lucha quiero remembrar al maestro don Car
los Mainero, jovial y entusiasta luchador de esta alma máter que la 
caracteriza singularmente. Su paso por el Derecho en su camino hada 
la Justicia nos alienta al parafrasear el adagio militar que afirmaba: 
"Los viejos soldados no mueren. simplemente. se desvanecen, se desva
necen pero no se borran.'' 

Así. Jerónimo Díaz, Francisco García Jime.no, Manuel Herrera y 
Lasso y tantos otros que al no incluir tengo presentes en mi conciencia 
y debemos tener presentes en el reconocimiento. 

A los compañeros de nuevo ingreso les digo, finalmente, que sean 
bienvenidos al orgullo de esta pertenencia, difícil y dura, pero entra -

ñable. y ennoblecedora. 
A los que van enmedio del camino, que sigan adelante, contando con 

la mano firme y el apoyo decidido de todos sus hermanos presentes 
aquí y presentes en ese foro en el que se. ienen distinguiendo desde 
hace esas cuatro juventudes. 

A los compañeros que se van este año, que egresar de esta Escuela 
significa solamente pasar del otro lado del escritorio para cumplir con 
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un relevo mucho más difícil: sea el de la docencia, e-1 de- la función 
pública o el de la postulancia. 

A los maestros, afirmarles que el mejor fruto de su cátedra es echar 
la simiente de nuevos profesores que volverán aquí después de us
tedes. 

A usted, don Fausto, que ha hecho de la Rectoría una institución 
dinámica, responsable y entregada, como debe ser siempre; que siga 
adelante, con ese compromiso cuya compensación en nada se parece 
a los concursos de popularidad. 

Finalmente, a ustedes compañeros, todos, ver en la Sociedad de 
Alumnos de- la Escuela el instrumento firme al servicio del propósito 
común que hizo que se fundara en el acuerdo de maestros y alumnos 
allá en 1912; acuerdo de cuya vigencia y sostenimiento depende que 
nuestros hijos y, después de ellos, nuestros nietos, tengan la oportuni
dad de llamarse hijos de la Escuela Libre de Derecho. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL LICENCIADO 
FAUSTO RICO ALVAREZ, RECTOR DE LA ESCUELA 
LIBRE DE DERECHO, EN LA INAUGURACióN DEL 

CURSO 1992/1993 

"Cada uno de nosotros só.'o será justo, 
en la medida en que haga lo que le 
corresponde". 

PLATÓN 

Nuestra Escuela Libre de Derecho festeja este año su octagésimo 
aniversario. Ello es motivo de alegria y de compromiso. 

Durante ochenta años, la Escuela ha formado abogados con la mís
tica de que sean los mejores del foro mexicano; y lo ha conseguido, 
alcanzando al mismo tiempo el reconocimiento de la sociedad, que nos 
mira como una institución seria y de prestigio, con un alto nivel de 
preparación en sus alumnos. 

Ochenta años de una labor educativa intensa. que ha rendido frutos 
gracias a que, desde su fundación, la Escuela contó con la colabora
ción eficaz del binomio maestro-alumno. 

En efecto, contamos siempre con grandes maestros, quienes han 
dedicado generosamente su tiempo para contribuir a la formación de: 
los futuros abogados. Nombres inolvidables que han brindado sus 
conocimientos, su experiencia, y sobre todo, su afán por enseñar, in
buidos siempre en el espíritu de la Escuela, que hace de la docencia 
un ejercicio de dedicación sin retribución económica. 

A los maestros de ayer, y a los maestros de hoy, la Escuela les 
agradece su invaluable apoyo, y les rinde tributo al comenzar un 
nuevo ciclo escolar. 

El otro elemento al que debemos el éxito de la Escuela, son sus 
alumnos. 

Ochenta generaciones han visto transcurrir su ju entud en nues� 
tra institución. Alumnos que han sabido ejercer su responsabilidad 
d estudiantes, que se han esforzado, n.o sin desvelos ni sacrificios, 




